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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Modificación memoria valorada

En aplicación de la recomendación procedente del área técnica de la Dirección

Provincial de Educación en la que se recomienda que se sustituyan las ventanas que

recogía la memoria de reparación del colegio público Domingo Viejo de PVC, aprobada en

la Junta de Gobierno Local 9/2019, de 8 de julio, por otras de aluminio lacado, al resultar

más seguras por reducir el riesgo de inflamabilidad, la Junta de Gobierno Local 14/2019,

de 11 de diciembre, aprobó la memoria modificada en este sentido, lo que además eleva

su presupuesto a un importe total de 24.999,75 euros (IVA incluido), todo lo cual se expone

al pública para que durante el plazo de quince días cualquier interesado pueda presentar

las alegaciones que estime oportunas.

En Melgar de Fernamental, a 16 de diciembre de 2019.

El alcalde,

José Antonio del Olmo Fernández
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